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J. MANS PUIGARNAU. Hacüt una Ciencia ge· 
neral y unitaria del Derecho, 1 vo\. de 
22cl pág".,. Barcelona. Editora Latina, 19óO. 

El contenido de todo trabajo científico 
está condicionado por el ángulo de enfo
que con que el autor se acerca al objeto 
material. es decir. depende de · su objeto 
formal. El de este estudio del Prof. Mans 
es la teoría general del Derecho o Cien
cia jurídica. en aontraposición a la Fi
losofía del Derecho y a la técnica jurí
dica. Intenta el autor sentar las bases 
para una ciencia jurídica general y uni
taria (para un esquema que reduzca a 
unidad armónica la universalidad de los 
conceptos formales y principios funda
mentales de los distintos sectores de la 
enciclopedia jurídica) dentro de esta mis
ma ciencia; de ahí que prescinda de si
tuarse en el plano de la Filosofía. Este 
es un dato de Importancia que el lector 
no debe olvidar; de lo contrario caería 
sin duda en el defecto de juzgar esta 
obra por 10 que no es ni pretende ser. 
Situado el autor en el ámbito de la cien
cia jurídica. sus afirmaciones. y el fun
damento de éstas emanan de la exclusiva 
contemplación de los fenómenos jurídi
cos. sin investigar sus raices filosóficas. 
Este método. coincidente con gran parte 
de la dirección de la Teoría general con
temporánea. es una consecuencia de la 
posición del autor ante las posibles re
laciones entre la Ciencia y la Filosofía 
jurídicas: «Nuestra tesis -nos dice en la 
página 32- es una profesión de· fe en la 
eficacia de la Teoría o Ciencia general 
del Derecho. y en su necesidad y sufi
ciencia para resolver los problemas jurí. 
dicos generales. sin tener que recurrir al 
auxilio ni ponerse bajo la tutela de la 
Filosofía». El fundamento de esta afir: 
mación lo encuentra el autor en las re
laciones entre el Derecho y la Moral. 
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Sin negar estas relaciones. incluso esta
bleciendo una íntima trabazón entre am
bos. el Pro!. Mans entiende que el De
recho es un orden en cierto sentido au
tónomo cuyo principio fundamental es la 
Justicia y cuyo origen es la ley natural; 
pero entendiendo que ésta «no es un mo
nomio o norma única. siquiera bivalente. 
aplicable indistintamente a la esfera mo
ral y a la jurídica. sino un verdadero po
linomio cada uno de cuyos varios térmi
nos se refiere a su vez a uno de los dis
tintos valores sociales. y que. por lo que 
atañe a la regulación de la conducta hu
mana. se manifiesta en un binomio. uno 
de cuyos signos vale y opera sobre una 
dimensión ética. y el otro. a su vez. so
bre una dimensión jurídica» (pág. 49). 

A nadie se le oculta la importancia y 
el interés de la tesis sustentada por el 
autor. Se trata de un intento de cons
truir. dentro del iusnaturalismo tradicio
nal. la ciencia del Derecho sobre bases 
autónomas que la liberen de la carga de 
sociologismo y de moralismo que tantas 
veces. en especial en Derecho Político y 
Canónico. la impurifica. Sin embargo una 
Teoría pura del Derecho (o autónoma si 
se quiere evitar confundirla con la direc
ción Kelseniana) es posible estructl.\rarla 
desde una filosofía de orientación Kan
tiana; pero. sin decir que sea imposible 
ni mucho menos. si es más dificultosa 
desde la filosofía aristotélico-tomista. A 
nadie se le oculta que cualquier intento 
de este tipo supone partir ineludiblemen
te de unos presupuestos filosóficos. es
pecialmente en cuanto se refiere al co
nocimiento de las cosas. Pues bien. si se 
parte del subjetivismo. la posibilidad de 
Un conocimiento autónomo de los fenó
menos jurídicos puede establecerse con 
relativa facilidad; mas cuando se afirma. 
según la tesis de la filosofía tradicional. 
que los fenómenos sociológicos. morales, 



etc.. pueden ser gnoseológicamente porta_ 
dores de contenidos jurídicos. la dificul
tad de una Ciencia jurídica autónoma 
salta a la vista. El Prof. Mans intenta ob
viar este escollo acudiendo a la concien
cia jurídica como punto de enlace entre 
las realidades sociológicas y el princIpIo 
o norma jurídica que de ellas se pueda 
desprender. 

No es este el lugar oportuno para mos
trar las dificultades teóricas que tal po
sición entraña ni los posibles desacuer
dos entre el autor y quien estas líneas es
cribe. En todo caso. nos encontramos an
te una tesis que merece. por su interés. 
ser cuidadosamente estudiada y pondera
da; cualquier crítica precipitada pecaría 
en este caso de inconsistente; porque no 
cabe duda de que encontrar las bases 
para una teoría pura del Derecho y para 
una pureza metódica es la gran meta 
de los juristas. y hacerlo desde las ba
ses gnoseológicas de la Filosofía tradi
cional entraña una extraordinaria dificul
tad. Y el Dr. Mans presenta un núcleo de 
ideas que dentro de esta última. mues
tra una coherencia y una viabilidad de 
indudable aprecio. Por eso su intento 
merece nuestros sinceros elogios. De su 
acierto es prematuro emitir un juicio ta
jante. 

Sin embargo -y esto sí es propio de 
una recensión- creo que la posición del 
autor ofrece dos puntos débiles. El pri
mero de ellos -no me atrevo a llamarlo 
defecto. porque tal es lo que al~o de
biendo tener no tiene y aquí no ocurre 
así- es el mismo carácter de la obra. Su 
objeto no es presentar una doctrina ela
borada. sino una orientación. Un avance. 
de lo que el autor cree que podría ser 
el resultado de una labor de equipo so
bre el tema de su obra. Por eso expone 
más que fundamenta. De ahí la constante 
sensación de perplejidad del lector que 
no .puede menos de preguntarse en mu
chas ocasiones acerca del porqué se afir
ma tal o cual cosa. 

El segundo punto débil, arranca, a mi 
parecer, de la autonomía que el autor es
tablece entre la Ciencia del Derecho y 
la Filosofía jurídica. ¿Hasta qué punto 
es correcta, dentro de la teoría gnoseo
lógica tradicional, la autonomía de estas 
ciencias en el sentido en que el Prof. 
Mans. las desvincula. La subalternancia 
de las ciencias establecida por la "noseo
logia tradicional es dificil de relacionar 
de manera coherente con la tesis del 
autor. 

El ilustre canonista divide su obra en 
dos partes: la fundamental y la sistemá
tica. La primera de ellas. dividida en 
diez capítulos. contiene los principios 
fundamentales de la Ciencia del Dere
cho y en ella se estudian sucesivamente 
105 siguientes temas: Ciencia o Filosofía 
del Derecho. relaciones entre el Derecho 
y la Moral. el Derecho y la Justicia. mo
nismo o dualismo. idealismo y realismo 
en Derecho natural y positivo, Derecho 
objetivo y subjetivo. Derecho público y 
privado, ot['3S manifestaciones de la dua
lidad jurídica y el Derecho en la Histo
ria: derechos romano, germánico y canó
nico. 

La segunda parte o sistemática. contie
ne una serie de valiosas orientaciones 
acerca de los elementos constitutivos del 
Derecho (cap. n. creación y conservación 
del Derecho (cap. In, la defensa del De
recho (cap. nn. la realización y actua
ción del Derecho (cap. IV) y su apli
cación (cap. V>' 

La obra del Prof. Mans nos descubre 
una nueva faceta de su autor; en ella 
se revela como un pensador del Dere
cho con ideas originales de gran interés. 
El libro que aho['3 nos presenta sólo pre_ 
tende ser un esbozo que no permite la 
contemplación de una doctrina comple
tamente elaborada. Por ello esperamos 
que su autor nos dé en trabajos posterio
res el f!'Uto maduro de sus me¡litaciones. 

F. JAVIER HERVADA 

JUAN CUELODI, El Derecho matrimonial con· 
forme al Código de Derecho Canónico, 
Irad. de José Angel Fernánrlez Arruly, 1 
vol. de 357 págs., Barcelona. Edil. Bosch. 
1959. 

El Profesor Adjunto de Derecho Canó
nico de la Universidad de Santiago Dr. 
Fernández Arruty, nos ofrece esta tra
ducción del 1us Canonicum de Matrimo
nio de Chelodi, que se ha hecho ,obre la 
base de las ediciones latinas cuarta y 
quinta, preparadas respectivamente, des_ 
pués de la muerte del autor, por Virgilio 
Dalpiaz y Pio Ciprotti. 

No parece necesario insistir tantos 
años ¡lespués de su publicación sobre .la 
importancia de esta obra en la lite¡átu
ra matrimonial canónica. Todo especia
lista en la materia está familiarizado 
con este libro, breve y enjundioso, en 
el que se descubre en cada página la 


